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El presente documento tiene como objetivo proporcionar lineamientos básicos 
para el aprovechamiento de las poblaciones de camélidos sudamericanos silvestres 
(guanacos y vicuñas) y el aprovechamiento de su fibra, que incluyan criterios de bienestar 
animal. 

Se define como bienestar animal (BA) a un estado  equilibrado entre un animal y 
su ambiente que involucra la forma en la que reacciona frente a los cambios del medio. El 
concepto de BA toma en consideración, confort, alojamiento, trato, cuidado, nutrición, 
prevención de enfermedades, cuidado responsable, manipulación y eutanasia 
responsable cuando correspondiese (UFAW 1988, Bebee 1989, Zinsstag y Weiss 2001, 
Underwood 2001 y 2002, Hodges 2002, Weber Nielsen y Bergfeld 2003). 

El Grupo de Especialistas en Camélidos Sudamericanos considera al bienestar 
animal como un elemento clave y fundamental de las experiencias de esquila y manejo de 
camélidos silvestres.  

La importancia de trabajar dentro de un marco de bienestar animal cuando se 
manipulan animales, tiene connotaciones éticas y comerciales. Desde el punto de vista 
ético, es fundamental minimizar el estrés y  las consecuencias del manejo infligido a 
animales tanto en el corto como mediano y largo término. El estrés provocado por la 
persecución para la captura, la restricción física y la esquila de los animales,  causa 
numerosos cambios fisiológicos y de comportamiento que se generan en el animal para 
hacer frente a esta situación. Si el estrés es prolongado en el tiempo o repetido, puede 
generar alteraciones a nivel físico (úlceras gastrointestinales, inmunodeficiencia, 
alteración en la reproducción), psicológico (trastornos de la cognición) así como cambios 
en la estructura social de la especie, comprometiendo la vida del animal, su bienestar y el 
de la especie en su conjunto. Una de las consecuencias más adversas del estrés en 
animales silvestres es el síndrome de miopatía de captura. Este síndrome puede derivar 
en la necrosis del musculo esquelético y en una falla renal permanente, pudiendo 
producir la muerte en forma sobreaguda o  hasta 30 días posteriores al manejo (Bonacic 
et al. 2003 y 2006, Arzamendia et al. 2010, Carmanchahi et al. 2011).   

Desde el punto de vista comercial, existe una presión cada vez mayor desde los 
mercados internacionales, la Unión Europea y Estados Unidos para minimizar el 
sufrimiento innecesario de los animales a lo largo de la cadena de producción y fomentar 
el empoderamiento de los consumidores para que hagan elecciones responsables (AWI, 
2012).  
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La generación de productos con certificación orgánica implica producir respetando 
pautas de bienestar animal (AWI, 2012). Por lo tanto, resulta de particular interés 
incorporar a las estrategias de uso de animales silvestres, conceptos de producción 
orgánica a los fines de lograr productos de calidad garantizada, permitiéndoles mayor 
competitividad, acceso a mercados de elite y precios superiores en mercados 
internacionales. 

Dentro de este marco, el aprovechamiento de camélidos silvestres bajo el 
concepto de BA implica:  

1- Generar capacitación a los productores que manejen camélidos. 
2- Generar capacidad técnica en las agencias gubernamentales para  fiscalizar 

un manejo adecuado. 
3- La adopción de los criterios de BA dentro de los marcos regulatorios de la 

actividad, a nivel local, provincial, nacional e internacional. 
4- El monitoreo y/o la investigación asociados, que permitan evaluar el 

impacto real de las actividades de aprovechamiento sobre los animales para generar 
recomendaciones de cambio o mejora en las medidas aplicadas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este documento y otras publicaciones de los miembros del GECS se pueden encontrar en 
nuestra página web: www.camelidosgecs.com.ar 
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Introducción 
 
El presente documento fue elaborado para proporcionar lineamientos básicos para el 
manejo y aprovechamiento de la fibra de vicuña, que incluyan criterios de bienestar 
animal, considerando: 

Que de acuerdo al Articulo I del Convenio de Conservación y Manejo de la vicuña, los 
Gobiernos signatarios convienen en que la conservación de la vicuña constituye una 
alternativa de producción económica en beneficio del poblador andino y se comprometen 
a su aprovechamiento gradual bajo estricto control del Estado, aplicando las técnicas para 
el manejo de la fauna silvestre que determinen sus organismos oficiales competentes. 

Que existen poblaciones locales de vicuñas que han incrementado su densidad 

Que la caza de vicuñas es ilegal 

Que existe un mercado internacional de fibra de vicuña que propicia su uso sostenible 

Que el uso sostenible propicia la utilización de las especies sin vulnerar su conservación y 
que los beneficios sean distribuidos en las comunidades locales 

Que se puede definir como  Bienestar Animal (BA) al completo estado de salud física y 
mental de un animal, cuando está en armonía con su ambiente y también a la forma en la 
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que reacciona frente a los problemas del medio, tomando en cuenta su confort, su 
alojamiento, trato, cuidado, nutrición, prevención de enfermedades, cuidado 
responsable, manejo y eutanasia humanitaria cuando correspondiese. 

De acuerdo a estas consideraciones, es intención del GECS, proponer la adopción de 
criterios de sostenibilidad y manejo de las vicuñas bajo pautas de bienestar animal, las 
cuales se enmarcan en los objetivos estratégicos del Convenio de la Vicuña, así como su 
compromiso a: 

 

- Velar por un manejo integral de la vicuña, considerando el manejo del hábitat y 
ganado domestico, 

- Difundir los criterios de bienestar animal en los países de distribución de vicuñas, con 
el fin de mejorar el manejo de la especie, 

- Disminuir al mínimo posible el estrés al que son sometidas las vicuñas durante la  
captura y manipulación, tomando en cuenta los numerosos cambios fisiológicos y de 
comportamiento que se producen como consecuencia del proceso de adaptación a las 
condiciones de manejo, 

- Seguir trabajando en forma conjunta para disminuir la caza, tenencia y comercio ilegal 
de fibra y de vicuñas,  

- Fomentar el manejo de la vicuña en estado silvestre, considerando condiciones 
ecológicas, sociales y económicas propicias  y proponiendo criterios de bienestar 
animal,  

- Incorporar los criterios de bienestar animal en los planes de manejo de poblaciones 
locales de vicuñas silvestres para su uso sostenible, sea éste ecoturismo o esquila en 
silvestría o para la crianza con fines experimentales, de recreación o comerciales,   

- Desarrollar acciones de seguimiento post-captura y esquila a fin de evaluar el impacto 
del manejo, 

- Asegurar la participación de la comunidad local en la conservación y el 
aprovechamiento sustentable de la vicuña, 

- Capacitar y asistir técnicamente a la comunidad local en el manejo de la especie, 
implementando programas de capacitación y asistencia técnica, conservación y 
buenas prácticas de uso de la especie, y que esto esté incluido dentro de cada plan de 
manejo comunitario. 
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CRITERIOS DE BIENESTAR ANIMAL PARA EL MANEJO DE VICUÑAS 
 
En el manejo de vicuñas, el punto principal es tener en cuenta que se trata de un animal 
silvestre que no está adaptado ni habituado al contacto con los seres humanos. De ello se 
desprende la mayoría de las demás recomendaciones. Es muy importante que el manejo 
no altere las condiciones de vida de la especie silvestre y su rol ecológico en el ambiente.  
 
1. Recomendaciones y criterios generales  

1.1. Realizar el manejo en el menor tiempo posible.  
1.2. Evitar ruidos, gritos, voces y contacto innecesario entre los animales y las 

personas. 
1.3. Tener la infraestructura en buen estado para evitar heridas.  
1.4. El corral de manejo debe tener subdivisiones internas: subcorral de encierre o 

premanipulación, de manipulación y de preliberación. Se recomienda que tenga 
cercados de al menos 2 metros de altura (2,5 es ideal) y que sea circular (Figs. 1 y 
2), para evitar que los animales se agrupen en las esquinas y que busquen salidas 
para escapar. Los corrales de encierre y preliberación deben estar aislados 
visualmente de la zona de manipulación y esquila, en sus paredes y si fuera 
posible techo, (tela de cáñamo, lona o similar), para evitar que los animales 
intenten escapar brincando (Fig. 2). Se debe evitar que queden elementos 
cortantes, asi como espacios por donde los animales puedan introducir sus 
extremidades.  

1.5. No son recomendables los alambrados en mangas y corrales, ya que los animales 
tienden a embestir estas zonas, con probabilidad de casos fatales por 
desmedulación de sus cuellos o fracturas de extremidades.  

1.6. El tamaño del corral varia en función al número de vicuñas que se espera 
capturar y esto se estima a partir del monitoreo previo a la captura. El subcorral 
de encierre, sólo deberá ocuparse entre la mitad y tres cuartas partes de su 
capacidad total. Si los grupos capturados son grandes, una opción es mantener 
parte de los individuos capturados en la manga de arreo e ir entrando grupos 
más pequeños, de manera de no colmar completamente el subcorral de encierre 
(Fig. 2) 

 

 

 

 

 



      
 
 

7 

         
 

Fig. 1. Esquema  general de manga de captura y corral.  

 

 

 

Fig. 2.  Vicuñas en manga de captura, entrando al corral y en subcorral de encierre. 

  
Foto: Bibiana Vilá.                                                                        Foto: Yanina Arzamendia. 

 

1.7. En el caso del manejo de vicuñas silvestres, no es recomendable la aplicación de 
ningún tipo de sustancia natural o sintética en los animales (antiparasitarios, 
antibióticos, hormonas, vacunas, vitaminas ADE, etc.). 
Esto es a los efectos de evitar mayores interferencias en los mecanismos de 
selección natural de la especie. La vicuña es un animal silvestre, sometido a 
presiones de selección natural y a presiones de selección sexual. El manejo en 
silvestría de alguna manera también genera una presión de selección, de origen 
antrópico y es parte de una correcta técnica de manejo hacer lo posible porque 
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esa presión sea de la menor intensidad posible. En este aspecto, se busca no 
interferir en los mecanismos de resistencia a enfermedades de los animales; por 
lo tanto se recomienda no utilizar antibióticos, vitaminas o antiparasitarios. 
Además en muchos casos la aplicación de antiparasitarios sin un programa 
específico puede generar el efecto contrario de parásitos que comienzan a 
presentar resistencia (una dosis es peor que ninguna en antiparasitarios de tres 
dosis mínimas). 
Se exceptúa en este punto aquellas lastimaduras o cortes producidos durante la 
captura y/o esquila. En estos casos, las heridas infringidas por el manejo deben 
ser desinfectadas, suturadas, y de considerarse necesario, se debe aplicar un 
antibiótico de amplio espectro solo en los animales afectados. 

 

2. Fechas de captura y esquila 
2.1. Las fechas de captura y esquila deberían abarcar sólo el período comprendido 

entre septiembre y noviembre; dependiendo de la zona y condiciones climáticas 
puede haber una ligera variación en estas fechas. 

2.2. Se considera que este período (septiembre a noviembre), es el más apropiado 
para la captura por las siguientes razones: 

2.2.1. Las condiciones climáticas en general son las mas apropiadas, tomando en 
cuenta en forma conjunta la temperatura ambiental y la menor posibilidad de 
lluvias,  granizo y/o nevadas. 

2.2.2. Las hembras que están preñadas, se encuentran entre el 6º y 9º mes de 
gestación y el riesgo de aborto es menor. Sin embargo es necesario tomar 
precauciones con las hembras en avanzado estado de gestación, 
especialmente en el volteo para la esquila, e inclusive con la alternativa de NO 
esquila de aquellas en etapas finales de gestación. 

2.2.3. Las crías del año en curso (que no deben ser esquiladas, para evitar la 
sumatoria del estrés de manipulación más el estrés térmico), están más 
desarrolladas, incluso en vías de ser expulsadas por el macho familiar, por lo 
que una separación de sus grupos familiares tendría un menor impacto sobre 
ellas. 

 

3. Recomendaciones para el arreo  

3.1. Las vicuñas deben ser arreadas en grupos, tratando de no separarlas de su 
estructura social original. Para ello se utilizan mangas de malla tejida de fibra de 
polietileno  de tal forma de evitar golpes y enredo (Fig. 2).   
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3.2. En general se recomienda realizar el arreo a pie con personas que caminan con 
una soga con cintas de colores. En áreas donde las vicuñas están muy dispersas, 
el sitio de captura es muy abierto y amplio y/o se tiene poco personal, se podría 
combinar el uso de motos con el arreo a pie. Es importante tener en cuenta que 
el número de vicuñas que se piensa capturar debería estar distribuido en un 
radio que se pueda cubrir con gente caminando lentamente en dos horas como 
máximo, siendo la medida recomendable de unos 3 km. (Fig. 3).  
 

Fig.3.  Arreo a pie hacia manga de captura. 

 
                  Foto: Yanina Arzamendia. 

 

3.3. Las mangas de arreo deben tener un largo considerable (500 m a 3 Km), de 
manera que permita la entrada del grupo, sin que comience a retroceder antes 
de que todos los animales hayan entrado. Se recomienda también que cuente 
con subdivisiones transversales en el trayecto, realizadas con redes, inicialmente 
enterradas en el suelo, que se levantan a medida que los animales la traspasan, 
evitando su retorno. Estas redes deben estar cerca del corral, para permitir la 
separación de los animales en subgrupos (Fig. 4), en caso de ser necesario. Las 
primeras redes se pueden reemplazar por operarios sujetando y blandiendo 
sogas con cintas, o barreras de malla a medida que se adentran en la manga 
durante el arreo.  
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Fig. 4. Esquema de las capturas con las redes transversales. 

 
(Extraído de Arzamendia, 2008, gentileza programa Científicos industria Argentina). 

3.4. El arreo y encierro debe ser rápido en los últimos metros, facilitando la entrada 
de los animales al corral, antes de cerrar la puerta del mismo. Bajo ningún punto 
de vista se deben usar perros, golpes, ni elementos que produzcan dolor o estrés 
indebido al animal para conducirlo hacia el corral. El movimiento del animal debe 
producirse mediante métodos que lo hagan desplazarse sin producirle dolor 
alguno, tratando de usar su punto de balance para inducirlo a moverse hacia 
delante o hacia atrás. Para esto es necesario tener en cuenta que los animales 
tienen una zona de fuga, que es el espacio del entorno del animal y que es 
mucho mayor en los animales silvestres; y un punto de balance que está a la 
altura del hombro (cruz) del animal. Las vicuñas se moverán hacia delante si la 
persona se para detrás de ese punto, y retrocederán si lo hace adelante del 
mismo. En caso de que algunos animales traten de escapar deben ser tomados 
por dos personas, nunca de la cola ni de las orejas, e ingresados al corral (ver 
apartado 4.5).  

3.5. Nunca golpearlos o tratar de maniatarlos en el encierro, sólo empujarlos al corral 
y cerrar la puerta. Al cerrar la puerta se debe dejar de hacer ruido para que los 
animales se calmen en su condición de encierro temporario. Esta etapa es crítica 
porque el pánico puede llevar a estampidas y por lo tanto a heridas, 
aplastamiento e incluso la muerte tratando de escapar.  

3.6. Todo ejemplar de otra especie que ingrese en el arreo deberá ser liberado con la 
mayor celeridad posible para evitar accidentes y muertes. 
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4. Recomendaciones para la manipulación y esquila 

4.1. Eliminar las distracciones visuales y sonoras. La novedad es una causa muy 
poderosa de estrés. Cuando los animales son enfrentados súbitamente a ella, las 
novedades y los sonidos o imágenes extrañas suelen ser señales de peligro. Es 
por ello que en las instalaciones de manejo se deben disminuir al máximo los 
estímulos sensoriales especialmente los visuales y sonoros, así como simplificar y 
unificar lo más posible cada subcorral. Los animales que van a ser esquilados 
deben ser dejados tranquilos, y en silencio, sin curiosos hablando o mirándolos. 
Así se evita que salten, se asusten y peleen entre ellos. De este modo los 
animales se encuentran más calmos y no salen agresivos del corral. 

4.2. Se recomienda en el caso que la captura esté asociada a una ceremonia ancestral 
que el ushnu o centro ceremonial este ubicado afuera del corral y no en su 
interior. Inmediatamente luego del arreo los animales están vivenciando el 
estrés de la captura y si se le agrega el estrés de una ceremonia con baile y 
música, ambos se suman. Como además, los animales están en un corral en 
contacto unos con otros y alguno de estos puede tener alguna afección como 
piojos, sarna o caspa, se suma también una situación de posible contagio, a 
saber: animales estresados por doble estímulo (arreo + ceremonia), lo que baja 
las defensas de los mismos y a su vez en cercanía física con otros animales de los 
cuales se pueden contagiar. No se recomienda el armado de estructuras ajenas a 
las necesarias para el manejo de vicuñas (escenarios) ya que interfieren con el 
normal desplazamiento de los animales y el personal dentro de los corrales.   

4.3. Las crías deben ser las primeras en retirarse del corral de pre-manipulación. El 
operador debe ingresar al corral, cargar a la cría en brazos, tomándole las 4 patas 
juntas por debajo de la línea media del animal, mientras un segundo operador 
coloca una capucha1 de tela no adherente en su cabeza, cubriendo los ojos y las 
orejas, anulando la visión y facilitando la manipulación del animal. Las crías 
deben ser transferidas al corral de pre-liberación ya que no se esquilan (en caso 

                                                 
1 USO DE CAPUCHA. 

La capucha se debe confeccionar con una tela de baja adherencia que no capture suciedad fácilmente y que 
sea fácil de sacudir. Se pueden usar, por ejemplo, las zonas tubulares de las prendas de algodón  o mezclilla, 
como las áreas anchas de piernas y mangas. Se debe colocar tiras para amarrar en cada extremo (o elásticos 
de baja tensión, como si fueran protectores de mangas de camisa.). La forma más rápida y cómoda de 
colocarla es introducir la mano a través de ella como si fuera una manga sobre el brazo del operario. 
Cuando la mano asoma por el extremo, agarrar suavemente el hocico del animal. Con la otra mano tirar del 
extremo superior de la capucha que está en la parte superior del brazo del operario y extenderla hacia el 
animal, volviéndola por el revés y poniéndola por el derecho sobre el animal. 
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de que se decida no realizarse ningún muestreo sobre las mismas). Las crías son 
mantenidas juntas en este corral y son liberadas con animales adultos del mismo 
grupo de captura (en lo posible con hembras adultas). Esta acción facilita el 
reencuentro con las madres y evita que queden crías solas en el campo (Fig. 5). 

Fig. 5. Crías en subcorral de preliberación. 

 
Foto: Jorge Baldo. 

4.4. Antes de iniciar la manipulación y sujeción de cada animal para su esquila se 
debe revisar que todo esté listo, es decir materiales de esquila, personal 
asignado a cada tarea (sujeción,  toma de datos, esquilador y recolector de fibra). 
Además debe haber una persona a cargo de la puerta para acceder a los 
animales encerrados y controlar la misma.  

4.5. No hacer fuego en las inmediaciones, y si fuera necesario, hacerlo a sotavento 
del área de encierre. 

4.6. Cada animal debe ser retirado del corral por dos personas para evitar que se 
lastime en el agarre y traslado a la zona de esquila. El primer operador sujeta con 
un brazo la cabeza y el cuello del animal y pasa el otro brazo por debajo del 
pecho (esternón) de la vicuña levantando levemente las patas delanteras. La 
segunda persona lo toma de la cadera y lo levanta del piso sujetándolo por la 
fibra haciendo que el animal pierda su punto de apoyo. Una tercera persona 
coloca la capucha. La capucha no debe estar muy apretada a nivel de los ojos, 
para evitar un problema posterior de conjuntivitis por roce y se deben dejar 
libres los orificios nasales y la boca, para no dificultar la respiración. (Fig. 6). 
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Fig. 6. Extrayendo vicuñas del subcorral de encierre 

 
Foto: Jorge Baldo. 

 

4.7. El animal no debe ser tirado de la cola ni orejas (“orejear”), bajo ninguna 
circunstancia, ya que se pueden dañar y afectar la comunicación y expresión 
conductual del animal posteriormente. Ambas extremidades son muy sensibles 
al dolor y su estímulo puede causar mayor resistencia a la manipulación y 
aumentar el estrés. Si los animales son bien tratados y se usa siempre la capucha 
de los ojos, se disminuye los riesgos y aumenta no solo la posibilidad de 
sobrevida de cada animal, sino también la probabilidad de volver a capturarlos 
en los años posteriores. Si los animales sufren mucho durante la captura 
desarrollarán una fuerte aversión y pronto será cada vez más difícil capturar un 
número importante de ellos para su esquila.  

4.8.  Se debe intentar no utilizar amarras y si se lo hace debe tenerse en cuenta que 
la sujeción debe ser bastante laxa ya que la piel de las extremidades es frágil y 
puede abrirse. En este caso, las amarras deben ser anchas, planas y de 
materiales blandos y suaves como la fibra de llama, el algodón o el lienzo para 
permitir la normal circulación sanguínea de los miembros y evitar también 
lesiones por fricción. Además, la excesiva fuerza en las amarras puede dañar 
nervios y tendones lo que puede producir leves traumatismos y dolor posterior 
en los animales, una vez liberados al medio silvestre, deprimiendo su movilidad, 
capacidad de acceso a forraje y disminuyendo su capacidad de escape frente a 
predadores.  
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4.9. En caso de requerir la toma de muestras científicas y/o fisiológicas, las mismas 
deberán ser tomadas siguiendo los principios elementales de asepsia y 
muestreo, que incluyen desinfección de la zona de muestreo, utilización de 
material descartable estéril, correcta sujeción del individuo para evitar 
movimientos durante el muestreo y correcta identificación de la muestra.  

4.10. Las personas que participen como observadores en el proceso de 
manipulación y esquila, DEBERÁN, mantenerse fuera de la zona de corrales y/o o 
manipulación, donde solo se encontrarán las personas que tengan algún rol 
específicamente asignado para realizar esta actividad. Además deberán 
mantenerse en total silencio, solo observando la actividad. 

4.11. Esquila y Distribución del personal de esquila 

4.11.1. El personal de esquila debe estar bien entrenado en la esquila de 
camélidos domésticos antes de esquilar vicuñas, sobre todo si se usa máquina 
de esquilar. La piel de la vicuña es delicada y puede sufrir cortes de 
consideración que requerirían suturas, lo que no es aconsejable. El equipo de 
esquila debe contar con un veterinario responsable de los animales, disponer 
de un botiquín de primeros auxilios que contenga soluciones desinfectantes, 
agua oxigenada, curabicheras y material de sutura, para actuar ante las  
posibles heridas productos del arreo y la esquila. 

4.11.2. Si se usa maquina esquiladora, minimizar los ruidos. Utilizar 
preferentemente esquiladoras alimentadas por generadores de energía 
eléctrica (no a explosión), el que deberá ubicarse a una distancia tal que el 
estímulo audible no perturbe a los animales. Los mismos requisitos deberán 
ser tomados en cuenta al afilar las cuchillas. 

4.11.3. El animal debe recostarse sobre su costado (de cúbito lateral) en la lona de 
esquila y sostenerse suavemente de sus extremidades anteriores por un lado y 
las posteriores por otro, de tal forma de facilitar la exposición de la zona del 
vellón al esquilador (Fig. 7). También pueden cruzarse las patas delanteras 
hacia adelante por encima del cuello y la cabeza, sin estirarlas  demasiado. 
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Fig.7. Sujeción de animales en el corral de manipulación para la esquila. 

  
Foto: Jorge Baldo.                                            Foto: Bibiana Vilá 

4.11.4. El equipo de esquila debe estar conformado por un esquilador y dos 
personas que sujetan al animal durante la esquila, mientras un tercer operador 
sujeta la cabeza del animal durante todo el procedimiento. Al voltear al animal 
para completar la esquila, se debe cuidar que la cabeza y el cuello giren junto 
con el cuerpo.  

4.11.5. Los esquiladores deben contar con comodidades para que la esquila se 
realice de la mejor forma posible: sombra, paravientos, y personal de 
recambio para poder tomar descansos, hidratarse y alimentarse. 

4.11.6. Siempre se debe observar que el animal está respirando bien y que la 
capucha no le tapa la nariz.  

4.11.7. Finalmente, se termina la esquila y sacan las amarras para liberar al animal 
o dejarlo en el corral de espera o preliberación si es hembra o cría.  

4.11.8. Se recomienda enfáticamente realizar una esquila parcial de las vicuñas, 
extrayendo sólo la fibra de la zona del lomo, grupa y la cara externa de las 
patas. La esquila total puede afectar directamente la capacidad 
termorreguladora de la vicuña, al retirar la fibra del cuello, abdomen, 
extremidades anteriores, zona axilar y cara interior de las patas, aumentando 
la pérdida de calor por convección e incrementando la sensación de frío (Fig. 
8). Se debe esquilar a las vicuñas, como mínimo, cada 2 años, siempre y 
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cuando les haya crecido la fibra un mínimo de 3 cm. (0,5 cm para dejar como 
mínimo al animal y 2,5 cm para el vellón), si pasaron 2 años y no superó esta 
longitud, se deberá esperar. 

4.11.9. Debe estipularse un horario límite de esquila hasta cuatro horas antes de la 
caída del sol, para permitir que los animales se aclimaten a la falta de fibra. 

 

Fig. 8. Zona de esquila recomendada. 

 
Foto: Yanina Arzamendia 

4.11.10. Al liberar a los animales, no “despedirlos” (palmeando, azuzándolos, 
empujándolos) sino, dejar que se recuperen de la sujeción y la ceguera 
temporaria por el uso de la capucha, orientarlos suavemente hacia la zona 
abierta, o liberarlos desde el corral de preliberación, en silencio y colándose 
fuera de su zona de fuga y detrás de su punto de balance.  

4.12. NO SE DEBERAN ESQUILAR: 
4.12.1. las hembras preñadas en última etapa de gestación (o cercanas al parto); 
4.12.2. las crías menores  de un (1) año 
4.12.3. cualquier vicuña que sea capturada en mal estado nutricional, con signos 

de enfermedad o ectoparasitosis externa (sarna, caspa, piojos), que impliquen 
una baja supervivencia post-esquila y falta de valor del vellón.  

4.12.4. las vicuñas que han sido esquiladas previamente y la longitud de su fibra al 
momento de la captura sea menor a 3 cm de largo.  
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5. CRIANZA EN CAUTIVERIO Y TRANSLOCACIONES.  

NO SE RECOMIENDA CRIAR VICUÑAS EN CAUTIVERIO, dado que es una actividad que 
ha demostrado no ser sustentable; desaconsejándose las translocaciones en general, 
por los riesgos de pérdida de variabilidad genética, transmisión de enfermedades, etc., 
que pueden conllevar. En caso de mantener vicuñas en criaderos se deberá cumplir 
con los mismos criterios de manejo de arreo, captura y esquila considerados para el 
manejo silvestre. En forma adicional se deberá: 

5.1. Proveer de agua y alimento suficiente, 
5.2. Proveer de seguridad frente a predadores (perros y carnívoros silvestres), 
5.3. En actividades de turismo y exhibición, mantener a los animales en instalaciones 

amplias, seguras frente a predadores y con posibilidades de estar fuera del 
alcance y vista de los visitantes, 

5.4. No incluir otros herbívoros silvestres o domésticos en los lugares de encierro de 
vicuñas, 

5.5. Realizar un manejo sanitario apropiado a las condiciones de cautiverio y la región 
donde se mantengan, 

5.6. No liberar vicuñas de criadero al medio silvestre, 
5.7. No transportar o mantener a las vicuñas como si fueran animales de compañía o 

mascotas, 
5.8. No separar a las crías de las madres hasta que ocurra naturalmente, 
5.9. Mantener machos enteros separados entre ellos y de las crías para evitar 

ataques o lesiones, 
5.10. En general, se desaconsejan las translocaciones de vicuñas silvestres, 

recomendándose no fomentar la mantención de vicuñas en zonas húmedas y 
calurosas, ajenas a las condiciones bioclimáticas propias de la puna. 

 

6. Monitoreos poblacionales 

Previa y posteriormente a las experiencias de captura y esquila deben realizarse 
evaluaciones que permitan conocer el impacto de estas actividades, sobre las 
poblaciones de vicuñas silvestres. 

El objetivo de este seguimiento es documentar los posibles impactos negativos del 
manejo de captura y esquila, evaluarlos y realizar y/o proponer acciones correctivas o 
estudios pertinentes. 

La implementación de evaluaciones poblacionales debería ser un requisito para la 
realización de las esquilas. 
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6.1. Estudios pre esquila 

6.1.1. Se deberán realizar los estudios poblacionales en el sector destinado a 
manejo y su área de influencia por personal idóneo. Las mismas deberán 
cumplir con los siguientes lineamientos técnicos: 

6.1.2. Lugar y fecha, y responsables de la evaluación. 
6.1.3. Identificación del área relevada sobre un mapa, croquis, imagen satelital 

y/o fotográfica indicando la superficie total de área. 
6.1.4. Definición de la metodología empleada, la cual quedará sujeta a las 

características del sitio y la población a relevar. Entre las técnicas de conteo 
posibles se incluyen transectas de líneas terrestres y censo total. 

6.1.5. Registrar de cada grupo de vicuñas observado: el Número de individuos, 
tipo de grupo (familiares, solteros, solitarios, o no identificados) y composición 
por sexo y clase de edad (cría, cría de año o juvenil y adulto).  

6.1.6. Registro de mortalidad en el área (en lo posible georreferenciandolos, y 
removiendo las carcasas) 

6.1.7. Esta información es clave, para determinar el tamaño de la población, la 
densidad de la misma, así como el número de animales factibles de utilización, 
factores que, junto a otros ambientales y sociales, permiten definir la 
posibilidad de la captura de las vicuñas en un área. 

6.1.8. Se debería censar la zona, al menos con una frecuencia anual, para 
determinar tendencias en la población, composición social y tasas de natalidad 
y mortalidad.   

6.2. Estudios post esquila 

El seguimiento post-captura es un componente fundamental dentro de este tipo 
de manejo de vicuñas y debe ser realizado en forma rutinaria y sistemática 
después de cada proceso de captura y esquila. 

6.2.1. Se recomienda hacer el seguimiento cada dos días, empezando al día 
siguiente de la liberación y durante 30 días. 

6.2.2. Deben realizarse recorridos en la(s) área(s) respectiva (s) y registrar 
principalmente: 
6.2.2.1. Presencia, número, tipo y composición de todos los grupos de 

vicuñas observados en el área. 
6.2.2.2. Número de animales marcados2 y/o esquilados y no marcados y/o 

esquilados por grupo. 
                                                 
2 Es imprescindible identificar a las vicuñas silvestres que hayan sido capturadas y esquiladas, para poder 
realizar relevamientos post-esquila que permitan evaluar las respuestas de los animales a ese tipo de 
manejo. Se desaconseja la colocación de caravanas plásticas en las orejas, debido a que las mismas cumplen 
un rol preponderante en el comportamiento en esta especie. Pueden emplearse collares numerados de 



      
 
 

19 

         
 

6.2.2.3. Presencia y número de animales muertos y causa probable de la 
muerte 

6.2.2.4. Presencia de crías sin grupo familiar. 
6.2.2.5. Presencia de situaciones o comportamientos anormales. 
6.2.2.6. En caso que se encuentren animales muertos, se recomienda la 

realización de la necropsia para determinar la causa de la muerte, o la 
colecta de muestras de tejido, para posteriores análisis. 

El tener esta información en todas las áreas de manejo, en forma anual y bajo un 
formato y metodología uniforme, permitirá comparar los resultados en cada área 
y evaluar posibles cambios que se produzcan a lo largo de un tiempo determinado, 
a fines de tomar las medidas necesarias para poder mantener el bienestar animal 
de la población a largo plazo. 

Para evaluar el impacto del manejo en la población de vicuñas, es fundamental 
que los organismos gubernamentales responsables de la conservación y 
regulación del manejo de la especie, desarrollen programas de monitoreo en 
donde se fomente la investigación sobre el impacto poblacional de estos sistemas 
de manejo, así como de otros aspectos involucrados. 

                                                                                                                                                    
materiales duraderos (plásticos con anti UV, cordura), con variedades de colores no muy estridentes. Debe 
tenerse la precaución de no ajustar demasiado los collares sobre todo en los en animales juveniles. 
Tampoco deben quedar muy sueltos debido a posibles enganches con sus patas u otros elementos 
externos.  Se deberá informar que tipo de identificación se ha utilizado así como su numeración, color, etc. 
a la autoridad competente para facilitar las evaluaciones y monitoreos posteriores a la esquila. 
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